
Expediente número: 028CM.26

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE SERVICIO  DE  “GESTIÓN DE LOS 
CAMPAMENTOS URBANOS MUNICIPALES PARA MENORES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA 

Asunto: Convocatoria mesa contratación para información recurso especial

Fecha y hora de celebración: 07/05/2026 a las 11:45 horas 

Lugar de celebración:  Sala de Reuniones Sección de Contratación, segunda planta edificio Plaza de 
España, 1.

 Asistentes

PRESIDENTA: Dña. Carmen de Sande Galán, La Jefa de Sección de Contratación y Patrimonio, 

SECRETARIO: Dña  M.ª Nuria Sánchez Villa, funcionaria de la sección de Contratación y Patrimonio 

VOCALES
 D. Luis Eduardo de la Calle Díaz, Tesorero Municipal,  interviene como vocal suplente en 

ausencia del titular. 
 D. Rafael Romero-Camacho Galván, Ltrdo Asesoría Jurídica, interviene como vocal suplente en 

ausencia del titular. 
 Dña. Mariola Orrego Torres, Asesora Jurídica de la Sección de Contratación y Patrimonio.

Orden del día:

PUNTO UNO: Aprobación del acta de la sesión anterior.
PUNTO DOS: Informe sobre Recurso Especial presentado por BREGREEN.

Se Expone:

Constituida la  sesión, y antes de proceder a la deliberación de los puntos incluidos en el orden del día,  
se hace constar  que asisten el  vocal  suplente de la  Intervención y el  vocal  suplente  de la Asesoría 
Jurídica, en sustitución de los respectivos titulares.

Da comienzo la masa de contratación siendo las 11:45horas.

1.- Por parte de la secretaria se pregunta a los miembros de la mesa si tiene alguna alegación 
que hacer al acta de la sesión anterior, manifiestan que no. 

2.- Toma la palabra la secretaria para informar a los miembros de la mesa que  la empresa 
BREGREEN MKT SL ha presentado RECURSO ESPECIAL sobre su exclusión del  procedimiento  de 
contratación y lo trae a la mesa para que sea tomado en consideración por los miembros y acuerden lo 
que estimen pertinente.

Los miembros  de  la  mesa no entran  a  realizar  valoración  del  fondo del   Recurso Especial, 
acordando, por unanimidad, remitir el expediente completo  a la Comisión Jurídica de  Extremadura para 
su valoración y toma en consideración y así mismo, se acuerda paralizar las actuaciones en tanto la 
Comisión Jurídica emita dictamen pertinente.

A la vista de todo lo anterior, la mesa adopta por unanimidad los siguientes ACUERDOS:
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PRIMERO: Aprobar el acta de la sesión anterior.

SEGUNDO: Dar traslado a la Comisión Jurídica de Extremadura del expediente de contratación  para que 
emita dictamen del mismo.

TERCERO: Paralizar las actuaciones de la mesa de contratación a la espera de que se pronuncie la 
Comisión Jurídica de Extremadura.

CUARTO:  Publicar la presente acta en PCSP y Portal de Licitación, condicionada a su aprobación en 
posterior sesión.

Sin más que añadir, por la presidenta se levanta la sesión y yo, como secretaria, certifico con el visto 
bueno de la presidenta.
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